
Expediente: 597/23
Carátula: RODRIGUEZ MARTA MERCEDES C/ SUCESORES DE HEMSY MOISES Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20285311145 - RODRIGUEZ, MARTA MERCEDES-ACTOR
90000000000 - SUCESORES DE HEMSY MOISES, -DEMANDADO
27210744067 - GUTIERREZ, ELBA MARTA-HEREDERO DEL DEMANDADO
27324132444 - HEMSY GUTIERREZ, CARLOS GUILLERMO-HEREDERO DEL DEMANDADO
20232391546 - HEMSY, RICARDO MIGUEL-HEREDERO DEL DEMANDADO
27210744067 - HEMSY, CLAUDIA RUTH-HEREDERO DEL DEMANDADO
90000000000 - EXPERTA ART SA, -TERCERO INTERESADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 597/23

*H105035803696*
H105035803696

JUICIO: "RODRIGUEZ MARTA MERCEDES c/ SUCESORES DE HEMSY MOISES Y OTROS s/
COBRO DE PESOS" - EXPTE. N° 597/23. Juzgado del Trabajo XII nom.

San Miguel de Tucumán, agosto de 2025.

Encontrándose la causa para resolver, considerando las cuestiones debatidas y constancias de
autos, en ejercicio de las facultades de dirección del proceso, considero pertinente convocar a las
partes y los letrados intervinientes a una audiencia por ante la proveyente, prevista por el art. 42 del
CPL, para el día 28/08/2025 A HORAS 12:00. La misma se celebrará vía remota a través de la
plataforma Zoom, a la que deberán ingresar mediante el ID de reunión: 824 5357 8667, Código de
acceso: laboral12. (Sala 103) y tendrá lugar conforme a lo dispuesto por el párrafo primero de los
arts. 74 y 76 CPL.

Hágase saber a las partes que ante cualquier duda, consulta o inconveniente en la conexión,
deberán comunicarse al número del Juzgado: 3815557444 (llamada, SMS o WhatsApp). Notifíquese
a todos los letrados en sus domicilios digitales. VGV 597/23 Juzgado del Trabajo XII nom

Actuación firmada en fecha 14/08/2025
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